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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado La violencia contra la persona adulto 

mayor, Juzgado de Familia de San Juan de Lurigancho-2017, tiene como objetivo 

Describir a que se debe de la violencia contra la persona adulto mayor, Juzgados 

de Familia de San Juan de Lurigancho -2017, diseño de investigación Básico No 

experimental, de corte transversal, de enfoque cuantitativo de alcance descriptivo, 

con una población,el presente trabajo de investigación tiene como población a todos 

los especialistas de Juzgados de San Juan de Lurigancho. La muestra no 

probabilística o dirigida, es un subgrupo de la población en la que la elección de los 

elementos no depende de la probabilidad, se toma como muestra a los 32 

especialistas de Juzgados de Familia de San Juan de Lurigancho. El presente 

trabajo de investigación muestra un alfa de Cronbach fiable, con una confiabilidad 

de 0.782, mostrándose la encuesta aplicada como fiable y aceptable. 

En los resultados se observó en la Tabla N° 5  y  el Gráfico N° 1 que 43,75% de los 

especialistas del juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en 

responder que la mayoría de veces si existe violencia contra la persona adulta 

mayor, mientras que un 6,25% señala que la mayoría de veces. 

 

Palabra clave: violencia física, violencia psicológica, violencia patrimonial. 
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ABSTRACT 

The present research work entitled Violence against the elderly person, Family Court 

of San Juan de Lurigancho-2017, aims to describe what is the result of violence 

against the elderly person, Family Courts of San Juan de Lurigancho -2017, Basic 

research design Non-experimental, cross-sectional, quantitative approach of 

descriptive scope, with a population The present research work has as a population 

all specialists of Courts of San Juan de Lurigancho. The non-probabilistic or directed 

sample is a subgroup of the population in which the choice of the elements does not 

depend on the probability, it is taken as a sample to the 32 specialists of the Family 

Courts of San Juan de Lurigancho. The present research work shows a reliable 

Cronbach alpha, with a reliability of 0.782, showing the survey applied as reliable 

and acceptable. 

In the results it was observed in Table N ° 5 and Graph N ° 1 that 43.75% of the 

specialists of the family court of San Juan de Lurigancho agreed in answering that 

the majority of times if there is violence against the older adult , whereas a 6.25% 

indicates that the majority of times. 

 

Keyword: physical violence, psychological violence, patrimonial violence. 
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13 
 

 
 

I. REALIDAD PROBLEMÁTICA  

En los últimos años se viene incrementando aceleradamente el porcentaje de 

adultos mayores, según la Organización Mundial de la Salud, son considerados 

adultos mayores las personas mayores de 60 años, asimismo plantean que desde 

el año 2000 al 2050, pasando de 605 millones a 2000 millones solo en medio siglo. 

Existirá mayor población de adultos mayores, debido a que se esta se duplicara de 

un 11% a 22% a nivel mundial, esto implica que en países como el nuestro que se 

encuentran en desarrollo se observen personas mayores que tengan que depender 

de sus familiares.  De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, América 

Latina es una de los continentes donde se encuentra mayor cantidad de personas 

mayores, en el 2006 existía 50 millones de adultos mayores, cantidad que se 

duplicará para el 2025, y la cual volverá a suceder para el 2050. El envejecimiento 

en nuestro continente se está viendo acelerado debido a las bajas tasas de 

mortalidad y fecundidad, incrementando el promedio de vida y considerando que las 

personas cuentan con una atención de calidad en el sector salud. 

Según una investigación realizada en el 2002 por el Centro Latinoamericano y 

Caribeño de Demografía, se muestra que la población de adulto mayor crecerá 

significativamente en promedio 3,5% desde el 2020-2050, tres veces más 

precipitado que el índice de crecimiento total. Esto se observa en países con mayor 

población como Brasil, México, Colombia, Argentina, Perú, Venezuela. Asimismo, 

se presenta estado de necesidad de los adultos mayores, ya que en su mayoría se 

encuentra un gran porcentaje de pobreza, escasas oportunidades de desarrollarse 

y poca ayuda social, en países como Bolivia y Honduras se observa que más de 

70% de pobreza en personas mayores. En países como Colombia y México se 

registran que los adultos mayores viven solos, mientras que en Brasil ellos viven 

con sus familiares recibiendo apoyo económico, afectivo y personal.  

Como se observa en Encuesta Sobre Envejecimiento Demográfico en el Estado 

de México, el 61,28% de adultos mayores afirma que ha sido abandonado por largos 

periodos de tiempo por sus familiares, mientras que el 53% cuenta que ha sido 

insultado por su familiar, la situación por la que las personas de la tercera edad 
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tienen que vivir son realmente pésimas, alejados de sus familiares e incluso a veces 

si comer como lo afirma el 57,2% de encuestados en Ciudad de México. 

La dependencia de las personas mayores hacia sus hijos o familiares cercanos 

por atender sus necesidades principales como alimentos, salud, recreación. Así 

como la necesidad de sentirse escuchados y atendidos por los familiares, uno de 

los enemigos del adulto mayor es la soledad cuando los hijos se van del hogar para 

formar su familia, cuando su pareja de toda la vida muere y por abandono de la 

propia familia. 

Según el Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables, 3 de cada 10 mujeres 

adultas mayores sufrió violencia familiar alguna vez desde que cumplió 60 años, así 

también señala que el tipo de violencia más empleado que sufren los adultos 

mayores es violencia psicológica con 24% y violencia patrimonial 8%. 

En año 2015 en nuestro país se informó que la población de adultos mayores 

asciende a 3 millones 11 mil 50 personas que representan el 9.7% de la población, 

de este total ,1 millón 606 mil 76 son mujeres (53%) y 1 millón 404 mil 974 son 

hombres (46,6%), según el Instituto Nacional de Estadística e Informática. Según la 

Encuesta Demográfica y de Salud Familiar, el 30% de hogares tienes adultos 

mayores en casa, mientras el 69% no vive con un adulto mayor, demostrando así el 

rechazo hacia la idea de compartir con un adulto mayor.  

Actualmente en nuestro país se observa algún tipo de violencia contra los 

adultos mayores por partes de sus familiares, ellos deben ser protegidos y asistidos, 

tanto en lo que respecta a su alimentación, salud y recreación. En el hospital de San 

Juan de Lurigancho paciente de tercera edad son víctimas de violencia, muchas 

veces por parte de sus propios familiares. La violencia según el artículo 29 inciso e 

de la Ley de la Persona Adulta Mayor es considerada violencia contra el adulto 

mayor, esta puede ser física, sexual, psicológica, patrimonial o económica, las 

cuales están regulas en dicha ley. 
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1.2 TRABAJOS PREVIOS 

Internacionales 

Mayoral (2014) con el trabajo de investigación  “Factores de riesgo asociados al 

maltrato del adulto mayor” para obtener el grado de Especialidad de Medicina 

Familiar, de la Universidad de  Veracruz Departamento de Posgrado, concluye lo 

siguiente se puede encontrar que estos casos se dan mayormente en América 

Latina tanto la dependencia física y depresión son factores de riesgo para maltrato 

en el  adulto mayor, considerando que la intervención del médico como orientador 

ante una  situación de violencia es indispensable en búsqueda de solución con los 

familiares. 

Pérez (2012) en el trabajo de investigación “Violencia sobre el adulto mayor, 

estrategia para reducir la victimización en el municipio de ciego de Ávila” para 

obtener el grado científico de Doctora en Ciencias Jurídicas, de la Universidad de la 

Habana , concluye lo siguiente la persona adulta mayor se encuentra vulnerable  

tanto física, psicológica y socialmente ante una situación de violencia, generando la 

victimización de la persona adulta mayor de manera sistematizada , las cuales se 

ven afectados en su integridad física y psicológica, motivo por el cual se debe 

prever, para  lograr una reducción . 

García (2009) en el trabajo de investigación  “Caracterización del maltrato al 

adulto mayor, denunciado en los años 2006 y 2007 en las comisarías de familia de 

las localidad de Asaquen y San Rafael de la ciudad de Bogotá D.C.” para obtener 

el grado de Gerontología, de la Universidad de San Buenaventura , concluyo lo 

siguiente los tipos de maltaros identificado fueron físico, psicológico y económico, 

los cuales ocurren en su propio hogar ocasionados por su propia familia .La 

violencia contra la persona adulta mayor es denunciada, estas cuentan con correcto 

seguimiento, sin embargo las familias tienen que sensibilizarse  y educarse sobre el 

envejecimiento.  

Baeza (2006) en el trabajo de investigación “Adulto mayor y maltrato”, tesis para 

obtener el grado de Licenciada en Trabajo Social de la Universidad Academia de 
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Humanismo Cristiano, concluyendo la mayor parte de víctimas de maltrato son las 

mujeres, a diferencia de los varones quienes no denuncian el maltrato. El maltrato 

hacia el adulto mayor se hace difícil de detectar debido a que existe una 

dependencia económica y emocional, aceptando los maltratos psicológicos por 

parte sus familiares. 

Nacionales 

Acevedo (2015) en el trabajo “Maltrato familiar al adulto mayor del cam- essalud 

la esperanza en año 2015” para obtener el grado de licenciada en trabajo social, de 

la Universidad Nacional de Trujillo, concluye que un 63.64% de su población en 

estudio es víctima de maltrato por parte de su familia siendo el maltrato psicológico 

el que prevalece en la persona adulta mayor, manifestándose mediante 

humillaciones, críticas a sus creencias e indiferencia. Así también como el maltrato 

patrimonial el cual se manifiesta mediante la sustracción de su recurso económico 

y perdido de su propiedad los cuales están destinados a cubrir las necesidades del 

adulto mayor. 

Condori (2015) en el trabajo de investigación “Causas, consecuencias de 

maltrato en el adulto mayor”, para obtener el grado de Licenciada en Enfermería, de 

la Universidad Nacional de San Agustín Arequipa, concluyendo lo siguiente el 

estudio estuvo compuesto en su mayoría por mujeres quienes son víctimas de 

violencia, siendo el principal causante el consumo de alcohol, también como los 

intereses económicos de parte del agresor. Las consecuencias de maltrato son las 

lesiones físicas, seguidas de las psicológicas debido a la baja autoestima y 

depresión causada por el abandono de los familiares. 

Roldan (2007) en el trabajo de investigación “Vivencias del adulto mayor frente 

al abandono de sus familiares en la Comunidad Hermanitas Descalzas,2007” para 

obtener el grado de Licenciada en Enfermera, de la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos, concluye lo siguiente la falta de unión familiar que nos encontramos 

viviendo por la modernización se refleja en el abandono a las personas adultas 

mayores ,resaltando el trabajo de la profesionales de enfermería quienes cumplen 

un rol de brindar apoyo a sus pacientes. Las personas adultas mayores necesitan 
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sentirse valoradas emocionalmente ya que buscan maneras de olvidar su estado 

estando en las calles. 

Local 

Medina (2012) en el trabajo de investigación “El derecho de las personas 

mayores a gozar de pensiones no contributivas en el Perú”, tesis para obtener el 

grado académico de Magister en Derecho de la Universidad Nacional Mayor de San 

Marcos, concluyendo que actualmente el gobierno no ha desarrollado totalmente 

las pensiones no contributivas a favor de la persona adulta mayor, no logran 

alcanzar la seguridad social por tanto no es un derecho subjetivo. 

1.3 Teorías relacionadas al tema 

Se considera violencia contra la persona adulta mayor cualquier conducta única 

o repetitiva, sea por acción u omisión, que genere un deterioro o que trasgreda el 

goce o ejercicio de sus derechos humanos y fundamentales, particularmente de que 

ocurra un trato de confianza. Existe la violencia física, psicológica, sexual, 

patrimonial y mediante de todo tipo de abandono. (Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables,2016). 

La violencia con la persona adulta mayor, comprende de agresiones físicas, 

psicológicas, sexuales, abandono. Así se convierten en personas vulnerables ante 

la violencia económica, ejercida por los propios parientes o cuidadores haciendo 

uso inadecuado de sus recursos económicos. (Informe mundial sobre la violencia y 

salud, 2002, p.20). 

Serlin (2008 p. 43) las personas adultas mayores que sufren de violencia en su 

mayoría tienen un grado de confianza en su agresor, ya que este de alguna manera 

lo influencia, creando un vínculo de dependencia con su verdugo. 

Recientemente se viene investigando el tema de la violencia contra la persona 

adulta mayor, lo cual no desmerece que este no haya existido, por el contrario, se 

señala que estos se reconocen desde los años setenta. Estos recientemente se 

están dando a conocer, motivo por el cual no tiene la misma relevancia que la 

violencia contra otros grupos como mujeres y niños, sin embargo, la persona adulta 
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mayor se ve intimidado ya que este problema se encuentra latente, empoderándose 

debido a su invisibilidad y baja tasa de denuncias debido a que las entidades no 

cuentan con mecanismos apropiados para supervisar. (Giraldo, 2010, p.86) 

La violencia física comprende generar incomodidad física, dolor o lesión. 

Ocasionando un daño en la integridad corporal, realizados con la finalidad de 

generar dolor, lesión, debilidad, se puede dar de forma directa o con objetos. Se 

identifican a través heridas, hematomas, irritaciones debido a la orina, fracturas, 

resultados de golpes, ataduras, bofetones, sacudones, inmovilización física. (Sirlin, 

2008, p.45) 

Se define como el ejercicio de la fuerza en actos violentos que afecten el cuerpo 

de la persona, materializándose mediante empujones, golpes, fracturas y 

administración de sustancias nocivas. (Pérez, 2012, p.19) 

Se conceptualiza así a cualquier acción que genere daño físico de forma no 

accidental, por parte del propio núcleo familiar. Esta acción se da bajo la forma de 

patadas, tirar suelo, golpe con palos, tirones de cabello, ahorcamiento, golpes con 

otros objetos contundentes (piedra, fierro, botellas).(Roldan,2007,p.22) 

El proceso de envejecimiento no es la etapa final de la vida de la persona, sino 

como una etapa de maduración del ser humano. Esto trae consigo la disminución 

de la capacidad respiratoria, disminuyendo el ritmo cardiaco, aumentando la presión 

arterial. Así como su actividad sexual se ve afectada debido a que se atrofia las 

glándulas sexuales, adicionalmente su órgano sensorial como el ojo y el oído se 

encuentran deteriorados debido a ello sus funciones se ven limitadas. (Roldan, 

2007,21) 

Define el proceso de envejecimiento como el deterioro creciente del cuerpo, 

cambios degenerativos que alteran el funcionamiento de órganos vitales, este 

proceso va ligado a de factores específicos del individuo. Afectándolo de manera 

que no se encuentre apto para enfrentarse a las situaciones de origen bilógico, 

psicológico y social. (Acevedo, 2015, p.35)  
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Pérez, 2014 consiste en la predisposición de víctima, es decir la vulnerabilidad 

que existe en cierto grupo de personas, lo cual genera que se convierta en víctima 

de una acción dolosa en el presente caso hacemos referencia a la persona adulta 

mayor. (p.47). 

Condori,2015 señala los cuidadores que tienen problemas con el alcohol y las 

drogas, debido a su baja autoestima y falta de empatía, tienen más probabilidades 

de violentar a la persona adulta mayor que tiene a su cargo en se encuentre en su 

entorno. (p.24). 

Violencia psicológica se conceptualiza como la consecuencia que deja en el 

maltratado por el daño que genera en la integridad emocional, siendo que este 

afecta de manera directa la mente del hombre y su desenvolvimiento emocional. 

Materializándose mediante maltrato verbal, amenazas, acoso, celos enfermizos, 

humillación, discriminación, aislamiento, intolerancia. (Pérez, 2012,20) 

El abuso psicológico genera que la víctima pierda la dignidad y autovaloración. 

Se identifica mediante silencios, insultos, humillación, ignorarlo, chantaje emocional, 

sobrecarga de tareas domésticas, exclusión de decisiones familiares, 

obstaculización de espacios. (Sirlin, 2008, p.45) 

Este tipo de violencia comprende un conjunto de acciones por parte de un 

familiar o conocido, que de forma repetitiva agreden la esfera psicosocial de la 

víctima. Estas acciones se dan mediante gritos, insultos, rechazo, humillación, 

amenazas de muerte a la víctima, impedimento de estudiar o recibir visitas, también 

destruyen las cosas personales de la víctima, así como la vigilancia continua. 

(Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2005, p.22) 

Se determina como persona adulta mayor a todos los varones y mujeres en edad 

de jubilación, dividiéndose entre personas de la tercera edad mayores de sesenta 

años, cuarta edad para las personas con ochenta años a más. Incorporándose el 

termino longevo para las personas mayores de noventa años. (Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, 2005, p.21) 
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Guzmán (2010, p.22) nos dice que el abandono es poco interés que tiene los 

familiares hacia ciertos mientras de la familia, este se vive diariamente, generando 

un desplazamiento del núcleo familiar, existiendo muchas historias sobre este tema. 

El abandono hacia la persona adulta mayor suele empezar cuando la persona deja 

de laborar, convirtiendo en alguien no productivo, es decir para los familiares se 

convierte en una carga potencial de gastos, creando un ambiente de poca o nula 

comunicación y afectividad. Produciendo que la persona adulta mayor sea 

desplazada a un rincón del hogar, teniendo como consecuencia dependencia, 

ignorar su opinión, situaciones que se produce en un ambiente de violencia. 

Este cambio se está basado en los cambios psicológicos de la persona adulta 

mayor, los cuales deben adaptarse a estos y a sus limitaciones físicas aceptando 

su condición. Se presenta la disminución de la capacidad intelectual, ligado a 

enfermedades y situaciones psicosociales desfavorables. (Roldan, 2007,23) 

Actualmente la sociedad es una de las esferas más afectadas por el 

envejecimiento, lo recomendable es que la persona adulta mayor no se aislé de la 

sociedad, por el contrario que sigas participando activamente. Aunque la sociedad 

considere que son personas que no están en actividad ya que en su mayoría se 

encuentran jubilados. (Acevedo, 2015, p.38) 

La persona adulta mayor al verse en un estado de dependencia debido a la 

deteriorada salud se ve en la necesidad de tener un cuidador generalmente es la 

propia familia quien cuanta con estrés, lo cual pone al adulto mayor en una situación 

de vulnerabilidad ante la violencia. Esta aumenta en la mediad que la persona adulta 

mayor va envejeciendo (Guzman,2010,45). 

La persona adulta mayor al verse en un estado de dependencia debido a la 

deteriorada salud se ve en la necesidad de tener un cuidador generalmente es la 

propia familia quien cuanta con estrés, lo cual pone al adulto mayor en una situación 

de vulnerabilidad ante la violencia. Esta aumenta en la mediad que la persona adulta 

mayor va envejeciendo y su salud se ve deteriorada física y emocionalmente. 

(Baeza, 2006,80)  
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La familia es grupo que está unida por lazos sanguíneos, esta es la que presta 

la ayuda a la persona adulta mayor atreves de relaciones afectivas para que este 

supere el proceso de envejecimiento, siendo la fuente principal de soporte socio-

psicológico, ya que es quien ofrece mayor apoyo y seguridad. (Guzman,2010, p.24) 

Se hace referencia de patrimonio a la propiedad personal que pertenece a la 

víctima, considerándose estos tienen como finalidad satisfacer las necesidades o 

cumple ciertos fines, en favor de la víctima. El agresor despoja la víctima de su 

patrimonio, las formas más recurridas son despojo de las viviendas de los 

propietarios, cobro de la jubilación, sustracción de beneficios financieros. (Pérez, 

2012, p.21) 

Este tipo de violencia comprende el uso inadecuado del dinero o patrimonio, 

identificándose mediante dependencia económica, ingreso forzado en la casa de la 

víctima, desaparición de documentos, chantaje económico. (Sirlin, 2008, p.45) 

La persona adulta mayor se encuentra ante cambios radicales, como el dejar de 

laborar, lo que supone que dejara de estar activo económicamente. Asimismo, este 

pierde facultades creando una dependencia hacia los demás, también se presenta 

la soledad debido a la perdida de personas queridas, creando en las personas 

adultas mayores un sentimiento de culpa ya que se consideran un estorbo para sus 

familiares. (Acevedo, 2015, p.36) 

Se conceptualiza mediante las carencias de bienes materiales, en el caso del 

adulto mayor se presenta las carencias de capacidades humanas básicas, 

manifestándose mediante la mala salud y padecimiento de enfermedades, 

abarcando aspectos materiales y no materiales. (Baeza, 2006,39)  

Cuando las personas adultas mayores, concluyen con la etapa laboral, se 

encuentran ante una situación difícil debido a que no cuentan con una preparación 

emocional, muchas veces esto resulta perjudicándola ya que al recibir una pensión 

con la cual debería cubrir sus gastos personales, termina siendo una disputa entre 

él y sus familiares. (Condori,2015, p.19). 
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La persona adulta mayor muchas veces no es propietaria del inmueble, lo cual 

crea un ambiente de incomodidad, haciendo que se vuelva vulnerable ante la 

violencia. Asimismo, la violencia por parte de los hijos debido a la disputa por la 

propiedad, se da la violencia patrimonial. (Condori, 2015, p.20). 

Medina, 2012 indica que las políticas públicas limitan la participación en la 

actividad productora del país obligando a cesar como trabajador por tener el límite 

de edad, lo cual genera una visible discriminación hacia la persona adulta mayor 

debido a la edad. (p.60). 

Medina,2012 señala que las pensiones no contributivas a favor de las personas 

adultas mayores, en nuestro país deben realizarse con urgencia debido a que las 

personas que, si cuentan con una pensión, son una de cada cuatro personas, siendo 

el principal problema la escasa cobertura de sistema de pensiones. (p.61). 

1.4 Formulación del Problema 

Problema General 

¿A qué se debe la violencia contra la persona adulto mayor, Juzgados de Familia 

De San Juan De Lurigancho -2017? 

Problemas específicos 

¿A qué se debe la violencia física contra la persona adulto mayor, Juzgados de 

Familia de San Juan de Lurigancho-2017? 

¿A qué se debe la violencia psicológica contra la persona adulto mayor, Juzgados 

de Familia de San Juan de Lurigancho-2017? 

¿A qué se debe la violencia patrimonial contra la persona adulto mayor, Juzgados 

de Familia de San Juan de Lurigancho -2017? 
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1.5 JUSTIFICACION 

Justificación teórica 

 Las personas adultas mayores son un grupo muy vulnerable de la sociedad, 

debido a su condición física y emocional. La violencia refiere al maltrato a las 

personas adultas mayores, de las cuales se identifica cuatro tipos física, emocional, 

sexual y económica, sufrido mayormente por mujeres mayores de 60 años, 

generado por las personas con quien vive. (Rodriguez,2014, p.4) 

Justificación Práctica 

 Actualmente se encuentra el proyecto de ley N° 1590-2016, tiene la finalidad 

de beneficiar a las personas adultas mayores que se encuentren en un estado de 

necesidad, dando una seguridad jurídica a estas personas las cuales muchas veces 

son víctimas de violencia, siendo olvidadas por su familia quienes deberían velara 

por la integridad de ellos. La persona adulta mayor en nuestro país solo cuenta con 

la Ley N°30490, que lo ampara frente a algún abuso físico, psicológico, económico. 

Esta no viene cumpliendo con regularidad por parte de los familiares, ya que tienes 

a la persona adulto mayor en una situación de carencia emocional hasta el punto 

de llegar a violentarlos. En nuestro país se encuentra un número considerado de 

personas adultas mayores, las cuales necesitan saber sobre sus derechos ante un 

abuso, para reconocerlo y enfrentarlo. Así podremos contrarrestar la violencia 

contra la persona adulta mayor.  

Justificación Metodológica 

 Nuestra investigación, servirá de base para el desarrollo de otras tesis. El 

enfoque de nuestra investigación es cuantitativo, se obtendrá la percepción de 

nuestra problemática a través de la aplicación del instrumento de la encuesta a los 

abogados y operadores jurídicos conocedores de esta controversia. Es por ello que 

esta investigación es de suma importancia ya que es necesario identificar a que se 

debe la violencia contra el adulto mayor, tanto psicológica, física y económica. 

Aportando nuevos conocimientos y enfoques de acuerdo a este tema que no se 

encuentra muy desarrollado en nuestro país debido a que existe una invisibilidad de 
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la violencia contra la persona adulta mayor, debido a la baja tasa de denuncias y 

poca vigilancia de las instituciones públicas. 

 

1.6 Objetivos 

Objetivo General 

Describir a que se debe de la violencia contra la persona adulto mayor, Juzgados 

de Familia de San Juan de Lurigancho -2017. 

Objetivos Específicos 

Describir a que se debe la violencia física contra la persona adulto mayor, Juzgados 

de Familia de San Juan de Lurigancho- 2017. 

Describir a que se debe la violencia psicológica contra la persona adulto mayor, 

Juzgados de Familia de San Juan de Lurigancho- 2017. 

Describir a que se debe la violencia patrimonial contra la persona adulto mayor, 

Juzgados de Familia de San Juan de Lurigancho -2017.  
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II.MÉTODO 
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2.1 Diseño de Investigación 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 define el diseño de investigación 

como el plan ejecuta para obtener los datos que buscamos en una investigación y 

contestar nuestro planteamiento. (p.128). 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 define el diseño transaccional 

descriptivo indagar la incidencia de los niveles de la variable en una población, 

siendo esta puramente descriptivos. (p. 155). 

Diseño No Experimental.  

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 señala que la investigación no 

experimental, es un estudio el cual se basa en la solo en observación de fenómenos 

que se dan de sucesos que son naturales, no crea un manejo realidad. (p.152). 

2.1.1. Tipo de estudio  

 La investigación de tipo Básica, debido a que el presente trabajo solo dar un 

aporte, a los conocimientos previos que se conocían sobre la violencia contra la 

persona adulta mayor. 

2.1.2. Nivel de alcance de investigación 

  Hernández, Fernández y Baptista, 2014, el nivel de alcance descriptivo 

consiste en narrar los acontecimientos que suceden de manera natural, de grupos, 

comunidades y otros. Basando se solo en recoger información de la variable que 

estamos señalando. (p.92). 

2.1.3 Enfoque   

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 el enfoque cuantitativo se 

realiza mediante la recolección de datos para probar hipótesis con base a 

análisis estadísticos con la finalidad de probar teoría. (p.4) 
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2.2 Variable y definición operacional 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 indica que una variable es una 

propiedad la cual tiene una variación, esta puede observarse o medirse. (105). 

Variable 1: Violencia contra la persona adulta mayor 

 Se considera violencia contra la persona adulta mayor cualquier conducta 

única o repetitiva, sea por acción u omisión, que genere un deterioro o que trasgreda 

el goce o ejercicio de sus derechos humanos y fundamentales, particularmente de 

que ocurra un trato de confianza. Existe la violencia física, psicológica, sexual, 

patrimonial y mediante de todo tipo de abandono. (Ministerio de la  

Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2016). 

Definición operacional 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 refiere respecto a la definición 

operacional que es las secuencias que se deben observar para logar medir la 

variable. (p.120) 

 La variable Violencia contra la persona adulta mayor es de naturaleza 

cuantitativa, que se operativiza en 3 dimensiones: Violencia Física, Violencia 

Psicológica y Violencia Patrimonial, con sus propios indicadores, para así poder 

completar los ítems, por medio de un cuestionario de ítems politómicos con escala 

tipo Likert. La escala de medición es: (1) Nunca (2) La mayoría de las veces no (3) 

Algunas veces sí, algunas de las veces no (4) La mayoría de las veces si (5) 

Siempre. 
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Fuente: Elaboración del investigador. Tabla 1 : Matriz de operalización de las variables de investigación. 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL 
DIMENSIONE

S 
INDICADORES 

 

ESCALA 

 

VIOLENCIA 

CONTRA 

LA 

PERSONA 

ADULTA 

MAYOR 

Se considera violencia contra 

la persona adulta mayor 

cualquier conducta única o 

repetitiva, sea por acción u 

omisión, que genere un 

deterioro o que trasgreda el 

goce o ejercicio de sus 

derechos humanos y 

fundamentales, 

particularmente de que ocurra 

un trato de confianza. Existe la 

violencia física, psicológica, 

sexual, patrimonial y mediante 

de todo tipo de abandono. (Ley 

N°30490,2016) 

  

La variable Violencia contra la 

persona adulta mayor es de 

naturaleza cuantitativa, que se 

operativiza en 3 dimensiones: 

Violencia Física, Violencia 

Psicológica y Violencia 

Patrimonial, con sus propios 

indicadores, para así poder 

completar los ítems, por medio 

de un cuestionario de ítems 

politómicos con escala tipo 

Likert. Las escalas de medición 

son: (1) Nunca (2) La mayoría 

de las veces no (3) Algunas 

veces sí, algunas de las veces 

no (4) La mayoría de las veces 

si (5) Siempre. 

 

Violencia 

Física 

Lesiones  

 

 

 

 

 

 

ESCALA DE 

LIKERT 

Vulnerables 

Fracturas 

Discapacitados 

Violencia 

Psicológica 

Humillación 

Insultos 

Chantaje Emocional 

Amenazas  

Violencia 

Patrimonial 

Bienes Inmuebles 

Sucesiones 

Rentas 

Bienes Muebles 

Pobreza 

OPERALIZACION DE LA VARIABLE 
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2.3. Población y Muestra  

Población 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 la población es el conjunto de todos 

los casos que coinciden con una serie de especificaciones. Las poblaciones deben 

situarse claramente en torno a sus características de contenido, de lugar y en el 

tiempo. (p.174).  

 El presente trabajo de investigación tiene como población a todos los 

especialistas de Juzgados de San Juan de Lurigancho. 

Muestra 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 la muestra es un subconjunto de 

elementos que pertenecen a ese conjunto definido en sus características al que 

llamamos población (p.175). 

Muestra no Probabilística 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 refiere que la muestra no probabilística 

o dirigida, es un subgrupo de la población en la que la elección de los elementos no 

depende de la probabilidad, si no de las características de la investigación. (p.176). 

De acuerdo a los lineamientos de los mencionados autores se toma como muestra a 

los 32 especialistas de Juzgados de Familia de San Juan de Lurigancho. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 La presente investigación usara la técnica del cuestionario para recoger la 

información. 

Instrumento Recolección de Datos 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 señala que, para elaborar la 

recaudación de datos, debemos elaborar un plan detallando las secuencias a fin de 

recolectar los datos con una finalidad. (p.198). 
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 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 el cuestionario consiste en un 

conjunto de preguntas respecto a la variable que va a medir. (p.217). 

 En el presenta trabajo se empleará el cuestionario el cual será realizado a 32 

especialistas de los Juzgados de Familia de San Juan de Lurigancho. 

Validez 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 hace referencia al grado en que 

instrumento en verdad mide la variable que se busca medir. 

 El presente trabajo se encuentra valido por un experto de metodología y 

cuatro expertos especializados en derecho de familia. (p.201) 

N° EXPERTOS INSTITUCIÓN VALORACIÓN DE LA 

APLICACION 

1 Mg. ESPINOZA AZULA CÉSAR 

NAPOLEÓN 

 

DTP – EP – DERECHO 

– UCV- LIMA ESTE 

 

 90% 

2 Mg. MELÉNDEZ LÁZARO, MARIA 

TERESA 

 

DTP – EP – DERECHO 

– UCV- LIMA ESTE 

90% 

3 Mg. JULISSA BENAVIDES COTRINA DTP – EP – DERECHO 

– UCV- LIMA ESTE 

80% 

4 Mg. EDUARDO SALVADOR RAMOS 

 

DTP – EP – DERECHO 

– UCV- LIMA ESTE 

90% 

5 Mg. LINDA MARTIN DTP – EP – DERECHO 

– UCV- LIMA ESTE 

90% 

Fuente: Elaborado por el investigador con los ficha de validación de los especialistas. 

Tabla 2 : valorización de los expertos. 

Confiabilidad 

 Hernández, Fernández y Baptista, 2014 es un instrumento el cual el grado en 

que un instrumento produce resultados consistentes y coherentes. (p.200) 
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Tabla 3 : Confiabilidad de la variable 

  

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

La presente tabla observa un alfa de Cronbach fiable del instrumento utilizado, 

coincidiendo en una confiabilidad de 0.782, mostrándose la encuesta aplicada como 

fiable y aceptable. 

Tabla 4: Estadísticas total de elementos 

 

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 
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2.5. Métodos de análisis de datos 

 Hernández, Fernández y Baptista, (2014) señala que en la actualidad el análisis 

de los datos se realiza mediante un ordenador, considerando la cantidad de datos. 

(p.272). 

2.6. Aspectos éticos  

 El presente proyecto de investigación aguarda datos veraces y reales, no 

dejando espacios para una manipulación de la información obtenida, encontrándose 

también el respeto hacia el anonimato de los encuestados, manteniendo la 

confidencialidad e integridad como valores dentro de la investigación. 
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III.RESULTADOS 
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3.1 Resultados 

Tabla N° 5: Variable 

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

 Gráfico N° 1: VIOLENCIA CONTRA LA  PERSONA ADULTA MAYOR 

 

 

 

 

 

 

 

 De la Tabla N° 5  y el Gráfico N° 1 se observó que 43,75% de los especialistas 

del juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en responder que la 

mayoría de veces si existe violencia contra la persona adulta mayor, mientras que un 

6,25% señala que la mayoría de veces. 

 Tabla N° 6: Dimensión 1 

Variable: Violencia contra la persona adulta mayor 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 4 12,5 12,5 12,5 

LA MAYORERIA DE VECES 2 6,3 6,3 18,8 

ALGUNAS VECES SI, 

ALGUNAS VECES NO 

5 15,6 15,6 34,4 

LA MAYORIA DE VECES SI 14 43,8 43,8 78,1 

SIEMPRE 7 21,9 21,9 100,0 

Total 32 100,0 100,0  
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 Dimensión 1: VIOLENCIA FISICA 

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

 Gráfico N°2: VIOLENCIA FISICA 

 

 

 

 

 

 

                          Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

 De Tabla 6 y el Gráfico N°2 se observó que 40,63%  de los especialistas del 

juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en responder que la 

mayoría de veces si, existe violencia física contra la persona adulta mayor, mientras 

que un 6,25% señala que la mayoría de veces. 

 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 3 9,4 9,4 9,4 

LA MAYORERIA DE 

VECES 

2 6,3 6,3 15,6 

ALGUNAS VECES SI, 

ALGUNAS VECES NO 

4 12,5 12,5 28,1 

LA MAYORIA DE VECES 

SI 

13 40,6 40,6 68,8 

SIEMPRE 10 31,3 31,3 100,0 

Total 32 100,0 100,0  
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Tabla N°7: Dimensión 2 

Dimensión 2: VIOLENCIA PSICOLOGICA 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 3 9,4 9,4 9,4 

LA MAYORERIA DE VECES 4 12,5 12,5 21,9 

ALGUNAS VECES SI, 

ALGUNAS VECES NO 

3 9,4 9,4 31,3 

LA MAYORIA DE VECES SI 9 28,1 28,1 59,4 

SIEMPRE 13 40,6 40,6 100,0 

Total 32 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

 Gráfico 3: VIOLENCIA PSICOLGICA 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

 De la tabla N° 7 y el Gráfico N°3 se observó que 40,63% de los especialistas 

del juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en responder siempre 

respecto a que existe violencia psicológica contra la persona adulta mayor, mientras 

que un 12,50% señala que la mayoría de veces ocurre violencia psicología contra la 

persona adulto mayor. 
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Tabla N°8: Dimensión 3 

Dimensión 3 : VIOENCIA PATRIMONIAL 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido NUNCA 2 6,3 6,3 6,3 

LA MAYORERIA DE VECES 5 15,6 15,6 21,9 

ALGUNAS VECES SI, 

ALGUNAS VECES NO 

4 12,5 12,5 34,4 

LA MAYORIA DE VECES SI 9 28,1 28,1 62,5 

SIEMPRE 12 37,5 37,5 100,0 

Total 32 100,0 100,0  

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

 Gráfico N°4: VIOLENCIA PATRIMONIAL 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración del investigador mediante resultado de SPSS 

 De la Tabla 8 y el Gráfico N°4 se observó que 37,50% de los especialistas del 

juzgado de familia de San Juan de Lurigancho conc6ordaron en responder que 

siempre, existe violencia patrimonial contra la persona adulta mayor, mientras que un 

15,63% señala que la mayoría de veces. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 
 

 
 

 La presente investigación desarrollada se basa en la violencia contra persona 

adulta mayor, juzgados de familia de san juan de Lurigancho, mediante la cual se tiene 

como objetivo principal describir a que se debe la violencia contra la persona adulta 

mayor, a continuación, se desarrollara la discusión de los resultados obtenidos de cada 

dimensión. Al analizar los resultados respecto a la Tabla N° 5 y el  Grafico N° 1 se 

observa que el 43,75% señala que la mayoría de veces si existe violencia contra la 

persona adulta mayor, mientras que un 6,25% señala que la mayoría de veces, siendo 

que la mayoría de especialistas encuestados señala que existe violencia contra la 

persona adulta mayor, Respecto a la Tabla N° 6 y el  Grafico N°2 se observa que 

40,63% señala que la mayoría de veces sí, existe violencia física contra la persona 

adulta mayor, mientras que un 6,25% señala que la mayoría de veces, mostrando 

mayormente las personas que realizan estos actos indebidos son los propios familiares 

que los tienen a cargo.Asimismo a la Tabla N° 7 y el Grafico N°3 se observa que 

40,63% señala que siempre, existe violencia psicológica contra la persona adulta 

mayor, mientras que un 12,50% señala que la mayoría de veces, la violencia 

psicológica es la más recurrente dentro de los tipos de violencia  ya que las personas 

mayores se encuentran desprotegidas y son constantemente materia de burlas y 

humillaciones. Finalmente, a la Tabla N° 8 y el Grafico N°4 se observa que 37,50% 

señala que siempre, existe violencia patrimonial contra la persona adulta mayor, 

mientras que un 15,63% señala que la mayoría de veces, este tipo de violencia afecta 

directamente en cubrir las necesidades básicas de la persona adulta mayor, debido a 

que toman intereses por sus propiedades por parte de los propios familiares. Pero para 

Aguilar,Fuentes,Medel,Resendiz & Garrido(2014), en el trabajo de investigación 

titulado “Prevalencia de sospecha del maltrato en el adulto mayor y factores 

vinculados”, tuvo como  objetivo determinar la prevalencia de sospecha de maltrato en 

el adulto mayor y factores vinculados en la Unidad de Medicina Familiar número 64 de 

Córdoba Veracruz, aplicando diseño de estudio cuantitativo descriptivo, teniendo como 

población todo adulto mayor que demande de atención médica por cualquier motivo 

en la unidad médica familiar número 64 durante el periodo del 1 de setiembre al 30 de 

noviembre del 2012,muestra de 180 adultos mayores atendidos del 1 de setiembre al 

30 de noviembre del 2012,dando como resultado que el 72% de adultos mayores han 
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sido víctimas de maltrato psicológico, el 14.5% han sufrido abandono por sus 

familiares, siendo que la mayor incidencia de maltrato se dio en los varones con un 

79%,el 81% de las personas que sufrieron maltrato no tienen pareja, asimismo el 64% 

no contaba con una fuente de ingresos, concluyendo que la prevalece la violencia 

hacia la persona adulta mayor debiendo prestar más atención a esta problemática ya 

que los personas mayores o manifiestan ser víctimas de maltrato por vergüenza o por 

miedo debido a que mayormente es un familiar cercano. Para Guillen(2013),en su 

trabajo de investigación titulado “Abusos y malos tratos hacia personas adultas 

mayores: organización institucional de su atención”, cuyo objetivo fue analizar desde 

la política nacional de envejecimiento y vejez, los procesos institucionales de atención 

a las situaciones de abusos y malos tratos hacia las personas adultas mayores en el 

Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, Instituto Nacional de las Mujeres y 

Ministerio de Salud, para identificar la coherencia en las acciones respecto a los 

establecido por mal política, y la intervención del trabajo social desarrollada en estos 

escenarios, desarrollada con una estrategia metodológica cualitativa y método 

dialéctico, realizando una entrevista cualitativa a 10 funcionarios de diversas entidades 

como Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, Instituto Nacional de las Mujeres 

y Ministerio de Salud, dando como resultado que el aumento de denuncias en los años 

2005-2009 fue de 45%, realizadas en el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor, 

siendo las denuncias por diferentes tipos de maltratos siendo el más ejercido el 

abandono del adulto mayor y la violencia psicológica, concluyendo que la violencia 

hacia la persona adulta mayor, implica prevención  y cambio cultural de todos 

ciudadanos e instituciones, asimismo voluntad política con enfoque de responsabilidad 

social. . Mientras Roldan (2007) en el trabajo de investigación “Vivencias del adulto 

mayor frente al abandono de sus familiares en la Comunidad Hermanitas 

Descalzas,2007”,cuyo objetivo fue comprender las vivencias del adulto mayor frente al 

abandono de sus familiares, diseño de investigación cualitativo de tipo descriptivo, 

cuya población fue los adultos mayores de Comunidad Hermanitas Descalzas, 

muestra de 19 personas adultas mayores de Comunidad Hermanitas Descalzas,  

teniendo como resultado que algunas de las personas que se encuentran en esta 

comunidad experimenta sentimiento de angustia y tristeza, mientras que otra parte que 
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encuentra alegre por que comparte con sus compañero y no está aislado, concluye lo 

siguiente la falta de unión familiar que nos encontramos viviendo por la modernización 

se refleja en el abandono a las personas adultas mayores ,resaltando el trabajo de la 

profesionales de enfermería quienes cumplen un rol de brindar apoyo a sus pacientes. 

Las personas adultas mayores necesitan sentirse valoradas emocionalmente ya que 

buscan maneras de olvidar su estado estando en las calles. Pero para Mayoral (2014) 

con el trabajo de investigación  “Factores de riesgo asociados al maltrato del adulto 

mayor”, tuvo como objetivo determinar los factores de riesgo asociados al maltrato del 

adulto mayor, diseño de investigación cualitativo, aplicando una encuesta transversal 

analítica mediante muestra probalístico en la UMF 61,con entrevista a los adultos 

mayores posterior a su consulta, se efectuó la aplicación de escala de detección de 

riesgos de malos tratos domésticos y comportamientos autonegligentes, teniendo 

como resultado las medidas de tendencia central, números absolutos y relativos; e 

inferencial con chi cuadrada y OR con IC  95%,significancia de p<0.000,se muestra la 

comorbilidad con maltrato en 92% y sin maltrato en 51%,con p<0.000,concluye lo 

siguiente se puede encontrar que estos casos se dan mayormente en América Latina 

tanto la dependencia física y depresión son factores de riesgo para maltrato en el  

adulto mayor, considerando que la intervención del médico como orientador ante una  

situación de violencia es indispensable en búsqueda de solución con los familiares. 

Para Medina (2012) en el trabajo de investigación “El derecho de las personas 

mayores a gozar de pensiones no contributivas en el Perú”, cuyo objetivo fue analizar 

el derecho a la pensión no contributiva de las personas adultas mayores en las políticas 

públicas a partir de agosto del año 2010, con diseño de investigación cualitativo de tipo 

descriptivo, con una publicación de distritos donde se concentra mayor pobreza y 

muestra de 118 personas  mayores de 60 años que fueron seleccionadas por el lugar 

donde se encontraban, teniendo como resultado un factor determinante que la mayoría 

de personas adultas mayores son iletradas demostrando la causa de su pobreza, 

asimismo cuentan con viviendas precarias, concluyendo que la pensión no contributiva 

no es un obsequio del estado hacían las personas mayores que se encuentren en 

estado de necedad, sino un derecho fundamental relacionado a la seguridad social. 

Aunado a ello se corrobora lo mencionado por Baeza (2006) en el trabajo de 
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investigación “Adulto mayor y maltrato”, cuyo objetivo fue identificar la realidad 

socioeconómica y de maltrato de los adultos mayores maltratados considerados en 

este estudio, residentes de la comunidad Pudahuel, diseño metodológico cualitativo 

de tipo descriptivo, con un universo de estudio de 17 adultos mayores maltratados, en 

instituciones públicas como el Consultorio La Estrella, teniendo como resultado que el  

81,7% de adulto mayores tiene ingresos quincenales muy debajo del sueldo mínimo, 

el nivel de escolaridad más del 70%son iletrados, un 30% manifestó ser víctima de 

maltrato físico y un 75% ha perdido el control de sus ingresos y propiedades,  

concluyendo la mayor parte de víctimas de maltrato son las mujeres, a diferencia de 

los varones quienes no denuncian el maltrato.  
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V. CONCLUSIONES 

a.  De la Tabla N° 5 y el Gráfico N° 1 se observó que 43,75% de los especialistas 

del juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en responder 

que la mayoría de veces si existe violencia contra la persona adulta mayor, 

mientras que un 6,25% señala que la mayoría de veces. Demostrando que casi 

la mitad de personas mayores sufre algún tipo de violencia, la cuales es 

mayormente ejercida por sus propios familiares 

b.  De Tabla 6 y el Gráfico N°2 se observó que 40,63%  de los especialistas del 

juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en responder que la 

mayoría de veces si, existe violencia física contra la persona adulta mayor, 

mientras que un 6,25% señala que la mayoría de veces. Desprendiéndose que 

casi la mitad de adultos mayores ha sufrido de violencia física. 

c. De la tabla N° 7 y el Gráfico N°3 se observó que 40,63% de los especialistas del 

juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en responder 

siempre respecto a que existe violencia psicológica contra la persona adulta 

mayor, mientras que un 12,50% señala que la mayoría de veces ocurre violencia 

psicología contra la persona adulto mayor. Se tiene como conclusión que casi la 

mitad de adultos mayores ha sufrido algún episodio de violencia psicológica, 

siendo esta la más ejercida en contra de los adultos mayores debido que son 

personas vulnerables. 

d.  De la Tabla 8 y el Gráfico N°4 se observó que 37,50% de los especialistas del 

juzgado de familia de San Juan de Lurigancho concordaron en responder que 

siempre, existe violencia patrimonial contra la persona adulta mayor, mientras 

que un 15,63% señala que la mayoría de veces. Se observó que más de la 

tercera parte de adulto mayores son víctimas de violencia patrimonial, de esta 

manera dejan de percibir ingresos de bienes y propiedades las cuales son su 

fuente de ingresos. 
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VI. RECOMENDACIONES 

a.  Se recomienda crear conciencia ante las autoridades, población e   

instituciones públicas y privadas. Para que se enfoquen en una necesidad que 

aqueja nuestra realidad actual, en un país en desarrollo para que puedan crear 

políticas públicas a favor de la persona adulta mayor. 

b.  Asimismo, se recomienda que realizar campañas de concientización 

dirigida al público en general, con la finalidad de presenciar la calidad de vida la 

persona adulta, desamparo de derechos que viven, ya que no cuentan con 

regulaciones especiales que los proteja como ciudadanos. 

c.  Elaborar programas y talleres a favor de la persona adulta mayor, con 

fines de recreación, producción y emprendimiento, para que se sientan 

motivados y productivos, favoreciéndose tanto emocional como 

económicamente. 

d.  Creación de área comunes para la persona adulta mayor, ambientes en 

los cuales puedan compartir y sentirse orientado, con personal capacitado como 

psicólogos y médicos que los apoyen en esta etapa de vida. 

e.  Se recomienda realizar un estudio más amplio acerca del presente tema 

de investigación, debido a que los aportes encontrados, son de años anteriores, 

se necesita seguir estudiando este tema en la actualidad ya que es un tema 

elemental para nuestra sociedad. 
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VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSION

ES 

INDICADOR

ES 

 

ESCALA 

 

 

VIOLENCIA 

CONTRA LA 

PERSONA 

ADULTA 

MAYR 

Se considera violencia 

contra la persona 

adulta mayor cualquier 

conducta única o 

repetitiva, sea por 

acción u omisión, que 

genere un deterioro o 

que trasgreda el goce o 

ejercicio de sus 

derechos humanos y 

fundamentales, 

particularmente de que 

ocurra un trato de 

confianza. Existe la 

violencia física, 

psicológica, sexual, 

patrimonial y mediante 

de todo tipo de 

abandono. (Ley 

N°30490,2016) 

  

La variable Violencia 

contra la persona 

adulta mayor es de 

naturaleza 

cuantitativa, que se 

operativiza en 3 

dimensiones: 

Violencia Física, 

Violencia Psicológica y 

Violencia Patrimonial, 

con sus propios 

indicadores, para así 

poder completar los 

ítems, por medio de un 

cuestionario de ítems 

politómicos con escala 

tipo Likert. La escala 

de medición son: (1) 

Nunca (2) La mayoría 

de las veces no (3) 

Algunas veces sí, 

algunas de las veces 

no (4) La mayoría de 

las veces si (5) 

Siempre. 

 

Violencia 

Física 

Lesiones  

 

 

 

 

 

 

ESCALA 

DE LIKERT 

Vulnerables 

Fracturas 

Discapacita

dos 

Violencia 

Psicológica 

Humillación 

Insultos 

Chantaje 

Emocional 

Amenazas  

Violencia 

Patrimonial 

Bienes 

Inmuebles 

Sucesiones 

Rentas 

Bienes 

Muebles 

Pobreza 

DISEÑO METODOLÓGICO 
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Instrumento de Medición (Cuestionario) 

 

MÉTODO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

DISEÑO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

ÁMBITO DE LA 

INVESTIGACIÓN 

INSTRUMENT

O Y FUENTES 

DE 

INFORMACIÓN 

CRITERIOS DE 

RIGUROSIDAD 

EN LA 

INVESTIGACIÓ

N 

 

 Enfoque: 

Cuantitativo 

 

 Nivel:  

Descriptivo 

 

 Tipo:  

Básica 

 

 Diseño:  

Transaccion

al 

descriptivo 

 

Es de diseño 

transaccional 

descriptivo. 

Hernández, 2014 

señala que indaga  la 

incidencia de la 

modalidad desde una 

variable dentro de la 

población generando 

una descripción. 

(p.155). 

 

Unidad de análisis o 

estudio:  

 

 Universo:  

32 Especialistas de los 

Juzgados de 

Familia de San Juan 

de Lurigancho. 

 

 

 

. 

En el presenta 

trabajo se 

empleara el 

cuestionario. 

 

Hernández, 

Fernández y 

Baptista, 2014 

el cuestionario 

consiste en un 

conjuntos de 

preguntas 

respecto a la 

variable que va 

a medir.(p.217). 

 

 Enfoque:  

Cuantitativo 

 

 Validez: 

 

Congruencia, 

Claridad, 

Tendenciosid

ad, 

Observación. 
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INTRODUCCION: 

 

 Muy buenos días soy estudiante de la Escuela de Derecho de la Universidad Cesar Vallejo - 

Lima, en esta oportunidad le presento un formulario que forma parte de un estudio de investigación 

titulado “LA VIOLENCIA CONTRA LA PERSONA ADULTO MAYOR – JUZGADOS DE FAMILIA DE 

SAN JUAN DE LURIGANCHO -  2017”. El formulario es anónimo y confidencial por lo que se le solicita 

que sus respuestas sean dadas con la mayor sinceridad posible.  

INSTRUCCIONES: 

Lea cuidadosamente cada una de las preguntas y responda usted conforme crea más conveniente o 

correcta a su juicio según su realidad. Por favor, responder con la verdad, no alterar las respuestas de 

éste cuestionario. 

Marque con un aspa (X) la alternativa que considere más apropiada en función a lo siguiente: 

VALORES DE LA ESCALA 

 

 

SIEMPRE 

LA MAYORIA DE 

LAS VECES SI 

ALGUNAS VECES 

SI,ALGUNAS VECES 

NO 

LA MAYORIA DE 

LAS VECES NO 
NUNCA 

5 4 3 2 1 

 

 

Primera Variable: VIOLENCIA CONTRA LA PERSONA ADULTA MAYOR 

 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES 

VALORES DE LA ESCALA 

 

 

SIEMPRE 

LA 

MAYORIA 

DE LAS 

VECES SI 

ALGUNAS 

VECES 

SI,ALGUNA

S VECES 

NO 

LA 

MAYORI

A DE 

VECES 

NO 

NUNCA 

5 4 3 2 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIOLENCIA 

FISICA 

 

  

1. ¿Recibe con frecuencia casos de violencia física contra la 

persona adulta mayor en esta institución?   

     

2. ¿La persona adulta mayor victimas de lesiones, realizan un 

debido seguimiento a su expediente?  

     

                                       

3. ¿Considera usted que existe una adecuada protección de la 

dignidad y derechos de la persona adulta mayor? 

     

4. ¿Usted ha tomado conocimiento de las acciones de 

prevención del maltrato de la Ley N° 30480? 

      

5.¿Considera usted que le estado promueve y ejecuta las 

medidas legislativas necesarias para proteger el pleno ejercicio 

de los derechos de la persona adulta mayor? 

     

      

6. ¿Cree usted que la persona adulta mayor que se encuentra 

discapacitada, es víctima de violencia física debido a su estado 

de salud? 
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7. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

que se encuentra en situación de riesgo, no es atendida  por las 

autoridades competentes? 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIOLENCIA 

PSCICOLOGICA 

    

8. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

es humillada por su propio entorno, debido a su edad? 

     

9. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

es sujeto de imagen peyorativa”?  

     

                                   

10. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

evita dar su punto de vista ante su familia para no ser ofendida? 

     

11. ¿Usted ha tomado conocimiento, que el adulto mayor ha sido 

víctima de insultos por su entorno familiar? 

     

      

12. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

es víctima de chantaje emocional? 

     

13.¿ Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

acepta los chantajes emocionales para no estar solos? 

     

  

14.¿ Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

es víctima de coerción por parte de sus familiares  para  

aprovecharse económicamente? 

     

 15.¿ Usted ha tomado conocimiento que el adulto mayor es 

amenazado para  no interponer una demanda por violencia? 

     

 

 

 

 

VIOLENCIA 

PATRIMONIAL 

  

16. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

es despojada de sus propiedades por parte de sus familiares? 

     

17. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

vive en su propiedad de manera no grata por parte de sus 

familiares? 

     

18. ¿Usted ha tomado conocimiento que el adulto mayor es 

manipulado por sus familiares para transferir bienes a su 

nombre? 

     

  

19¿Usted ha tomado conocimiento que los familiares del adulto 

mayor, se benefician con las rentas de estos? 

     

      

20. ¿Usted ha tomado conocimiento que la persona adulta mayor 

es despojada de sus bienes muebles por parte de su entorno 

familiar? 
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Detalle de confiabilidad de los items del instrumento 
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